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COMISIÓN EJECUJIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

MTRO. ARMANDO OCAMPO ZAMBRANO.- Comisionado Ejecutivo de Atención a Víctimas de la
Ciudad de México, con fundamento en lo establecido en los artículos 1, párrafo tercero, 102,
apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción XV, 8, 9, 31,
42, 46, 67, 68, 71 y 118 fracción 11 de la Ley General de Víctimas; 3 y 60 numeral 1 de la
Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 11 fracción 11, 44 fracción 1, 45 y 54 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 6 y 7 de la
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; 5, inciso C, 11, inciso J, de la
Constitución Política de la ciudad de México; 61, último párrafo, 112, segundo párrafo, 117,
fracción 1, V, XX, XXXIII, XXXIV, XXXVI, XLVI, en relación con los artículos primero a cuarto, séptimo,
décimo primero de las disposiciones transitorias, todos de la Ley de Víctimas para la ciudad de
México; 12, fracciones XIII y XX del Reglamento de la Ley de Víctimas para la Ciudad de México;
44 fracción 1, 45 y 54, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la
ciudad de México y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales
celebrados y ratificados por el Estado Mexicano reconocen y garantizan los derechos de las
víctimas de delitos y de violaciones a los derechos humanos, estableciendo que es obligación
del Estado promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, debiendo
proporcionar los mecanismos para prevenir, investigar, sancionar y llevar a cabo la reparación
del daño, sea por delitos o violaciones a derechos humanos, según corresponda.

Que la Ley General de Víctimas es de orden público, interés social y observancia en todo el
territorio nacional, en términos de lo dispuesto por los artículos 1 º, párrafo tercero, 17 y 20
apartado C de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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Que la Ley General de Víctimas y la Ley de Víctimas para la Ciudad de México, en términos
generales, reconocen y garantizan los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a
derechos humano que resientan un daño, entre otros, el derecho a la asistencia, protección,
atención, verdad, justicia y reparación integral, según se trate.



COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VICTIMAS DE LA
CIUDAD DE MÉXICO$$écEAVI

Eéig, .a! ¿ MÉXICO TENOCHTITLAN
~:~,. ~ SIETE SIGLOS DE HISTORIA
y #

Que tratándose de normas que protejan a víctimas en las leyes expedidas por el Congreso, se
aplicará siempre la que más favorezca a la persona, mandamiento que obliga a las autoridades
de los tres ámbitos de gobierno y cualquier organismo a velar por la protección de las víctimas
y a proporcionar ayuda inmediata, asistencia o reparación integral, según corresponda.

o

%o
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Que los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos por la legislación en materia de
víctimas se implementarán, en cada caso, por las Comisiones Ejecutivas que resulten
competentes, acorde con los principios de dignidad, buena fe, complementariedad, debida
diligencia, enfoque diferencial y especializado, enfoque transformador, integralidad,
indivisibilidad, interdependencia, máxima protección, mínimo existencial, no revictimización
secundaria, progresividad y no regresividad, así como publicidad.

Que el Estado deberá remover los obstáculos que impidan el acceso real y efectivo de las
víctimas a las medidas reguladas por las leyes en materia de víctimas, realizar prioritariamente
acciones encaminadas al fortalecimiento de sus derechos, contribuir a su recuperación como
sujetos en ejercicio pleno de sus derechos y deberes, así como evaluar permanentemente el
impacto de las acciones que se implementen a favor de las víctimas.

Que las distintas autoridades competentes ofrecerán, en el ámbito de sus respectivas
competencias, garantías especiales y medidas de protección a los grupos de atención prioritaria
expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos.

Que el 27 de agosto de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial el "ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN
LAS DIRECTRICES PARA LA TRANSMISIÓN Y CONCLUSIÓN DE LOS PROCESOS INICIADOS BAJO
LOS LINEAMIENTOS PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN ECONÓMICA DERIVADA DE LAS
RECOMENDACIONES O CONCILIACIONES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL
DISTRITO FEDERAL O LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, ACEPTADAS O
SUSCRITAS POR LAS AUTORIDADES RECOMENDADAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
A LAS QUE SE ENCUENTREN DIRIGIDAS", conforme al cual, se emitieron diversas directrices que
tienen por objeto establecer los supuestos, términos, requisitos y el procedimiento
administrativo para la entrega y recepción ordenada, sucesiva, temporal y transitoria a los que
se encontrarán sujetos los grupos de trabajo derivados de los" Lineamientos para elpago de la
indemnización económica derivada de las recomendaciones o conciliaciones de la Comisión de
Derechos Humanos, aceptadas o suscritas por las autoridades del Gobierno de la Ciudad de
México a las que se encuentren dirigidas', publicados el 23 de septiembre de 2014 en la Gaceta
Oficial del entonces Distrito Federal y su respectiva conclusión, conforme al primer Acuerdo
precisado.
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Que mediante comunicación recibida de fecha 18 de marzo de 2021, la C. Presidenta de la
Comisión de los Derechos Humanos de la ciudad de México, Nashieli Ramírez Hernández, dio
cuenta de esta acción tendiente a obtener la reparación integral del daño, en el marco de las
competencias de ambos organismos, para lo cual, atenta y respetuosamente hizo llegar un
diagnóstico de implementación conjunta del Acuerdo referido en el punto anterior y, a su vez,
solicitó a esta Comisión Ejecutiva algunas adiciones al mismo, a consideración de esta autoridad
victimal, en el marco de sus funciones.
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Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud consideró como pandemia
mundial la aparición y propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19).

Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el
que se da a conocer la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del
Consejo de Salud de la Ciudad de México, en concordancia con la emergencia sanitaria declarada
por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la propagación del COVID
19, con el objeto de estar en afinidad con la Declaratoria en el ámbito nacional, fortalecer al
Comité Científico de Vigilancia Epidemiológica y Sanitaria de la Ciudad de México e instruir a
diversas dependencias para realizar las acciones necesarias y pertinentes para la atención de la
misma.

Que el 12 de febrero de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo
Tercer Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos inherentes a los Procedimientos
Administrativos, Trámites y Servicios de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de
México, para prevenir y controlar la propagación del COVID-19; en los términos que se señalan,
modificando los plazos de dicha suspensión mediante los Avisos publicados en el mismo órgano
de difusión local los días 19, 26 de febrero, 31 de marzo, 30 de abril y 28 de mayo, todos del año
en curso; éste último amplió el plazo de suspensión de términos hasta el 25 de junio de 2021.

Que fue publicado en la Gaceta Oficial el pasado 25 de junio de 2021, el Sexto Aviso por el que se
modifica el Décimo Tercer Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos inherentes a
los Procedimientos Administrativos, Trámites y Servicios de la Administración Pública y Alcaldías
de la Ciudad de México, para prevenir y controlar la propagación del COVID- 19, en los términos
que se señalan, merced del cual, por razones de salud pública y con base en los indicadores de
las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, así como los datos epidemiológicos con
los que cuenta actualmente la Ciudad de México, principalmente por la ocupación hospitalaria
de casos sospechosos o confirmados de COVID-19, se suspenden los términos y plazos para la
práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se gestionan
ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así
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como en las Alcaldías de la Ciudad de México, por el periodo comprendido del 26 de junio al 25
de julio de 2021; por lo que para efectos legales y administrativos, los días comprendidos en
dicho periodo se considerarán como inhábiles.

Que en términos de lo anterior, ante la situación actual del COVID-19 implica el retraso en cuanto
a la implementación y ejecución del "ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DIRECTRICES PARA
LA TRANSMISIÓN Y CONCLUSIÓN DE LOS PROCESOS INICIADOS BAJO LOS LINEAMIENTOS PARA
EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN ECONÓMICA DERIVADA DE LAS RECOMENDACIONES O
CONCILIACIONES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL O LA
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, ACEPTADAS O SUSCRITAS POR LAS
AUTORIDADES RECOMENDADAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LAS QUE SE
ENCUENTREN DIRIGIDAS", motivo por el cual, es menester modificar su contenido y prorrogar la
vigencia del mismo, al tener del presente.

Por lo anterior, se emite la siguiente:

PRIMERA MODIFICACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DIRECTRICES PARA LA
TRANSMISIÓN Y CONCLUSIÓN DE LOS PROCESOS INICIADOS BAJO LOS LINEAMIENTOS
PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN ECONÓMICA DERIVADA DE LAS RECOMENDACIONES O
CONCILIACIONES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL O LA
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, ACEPTADAS O SUSCRITAS POR LAS
AUTORIDADES RECOMENDADAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LAS QUE SE
ENCUENTREN DIRIGIDAS.
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PRIMERO. La Hipótesis Primera, primer párrafo del Acuerdo que se modifica, se ajusta la fecha
límite de entrega y conclusión, para quedar como fecha límite el 29 de julio de 2022.

Respecto al segundo párrafo de la misma Hipótesis primera, se ajusta el periodo para la
sustanciación del procedimiento previsto en los Lineamientos, para decir que deberán
sustanciarse los casos por el periodo de 2020, 2021 y enero a octubre de 2022.

Finalmente, la fecha límite para la última transmisión de expedientes conforme a la presente
Hipótesis Primera, será el 30 de noviembre de 2022.

SEGUNDO. La Hipótesis Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta del Acuerdo que se modifica, así
como sus referencias, se ajustan en cuanto a la fecha límite de entrega y conclusión, para quedar
como fecha límite el 30 de noviembre de 2022, en cada uno de estos supuestos.
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TERCERO. La Hipótesis Sexta del Acuerdo que se modifica, se ajusta la fecha límite de entrega y
conclusión, para quedar como fecha límite el 29 de julio de 2022.

3.%/$ cAv
CIUDAD DE MÉXICO .

CUARTO. Se adiciona una Séptima Hipótesis del Acuerdo que se modifica, para quedar como
sigue:

"HIPÓTESIS SÉPTIMA. La autoridad o autoridades responsables señaladas por la Comisión a
través de una recomendación o conciliación, que cuenta con una propuesta de indemnización,
ya fue revisada en un Grupo de Trabajo pero las víctimas solicitaron la reconsideración a la
propuesta inicial aprobada, dicho caso será concluido por el Grupo de Trabajo, a más tardar el
29 de abrilde 2022°

QUINTO. En cuanto al apartado "VI. CONSIDERACIONES FINALES', se modifican el párrafo
cuarto y quinto, se incorpora un nuevo párrafo sexto y, se recorre el anterior párrafo sexto para
pasar a séptimo, para quedar como sigue:

"Respecto a las Hipótesis Segunda a QuintaySéptima delpresenteAcuerdo, excepcionalmente
solo de resultar casos pendientes de terminaciónynotificación al amparo de los Lineamientos
ydelpresenteAcuerdo que asílojustifiquen, podrárealizarse una última entregayrecepción de
las autoridades responsablesy la Comisión Ejecutiva, como estatus concluidos, a más tardar el
día 25 de enero de 2023. Lo anterior, sin perjuicio de que previamente durante 2020, 2021 y
2022 se vayan concluyendo los expedientes respectivos, conforme alprocedimiento previsto en
los Lineamientos, las sesiones de los Grupos de TrabajoyelpresenteAcuerdo, con el fin de que
vayan siendo transmitidos sucesiva, continuaypaulatinamente al término de cada trimestre a
la Comisión Ejecutiva una vez que tengan el estatus concluido, de ser el caso.

Una vez terminado el ejercicio de 2020 y 2021, las autoridades responsables y los Grupos de
Trabajo, celebrarán a más tardar el día 30 de marzo de 2023 la última sesión de trabajo
conjunto, con la Secretaría de Gobierno, la Comisión de Derechos Humanos de la ciudad de
México y la Comisión Ejecutiva en la que se hará constar un informepreliminar respecto a los
expedientes administrativos que no se logró otorgar las medidas indemnizatorias al amparo de
los Lineamientos, elpresenteAcuerdo asícomo su Primera Modificacióny, por ende, concluir el
caso conforme a los mismos, precisando las razones, circunstancias y motivos que ello lo
originó, lo que formaráparte del informe finalgeneral de cumplimiento delpresente Acuerdo
que rendirá la Comisión Ejecutiva ante el Sistema de Atención Integral a Víctimas de la ciudad
de México al cierre del año que corresponda.
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En el supuesto de que alguna víctima reconocida en el instrumento recomendatorio que
corresponda solicite medidas de ayuda inmediata o asistencia asociadas a rehabilitación y, por
ende, en materia de salud, la autoridad recomendada por conducto de su área de Derechos
Humanos o, en su defecto, por el área jurídica en términos del artículo 10 y 85 de la Ley de
Víctimas para la ciudadde México, comoparte delSistema deAtención Integral a Víctimas de la
ciudaddeMéxico, deberáasumir la atención integral, como hacer lasgestiones, canalizaciones,
seguimiento yprocesar las solicitudes de atención integral a instituciones de salud, pudiendo
inclusive otorgarmedidas de ayuda inmediata relacionadas a las medidas de rehabilitación que
resulten pertinentes, siempre las medidas solicitadas estén relacionadas con las violaciones a
derechos humanos reconocidas, o bien, que sean estrictamente consecuencia y/o tengan
directa relación o nexo causal con las violaciones a derechos humanos, precisadas en el
instrumento recomendatorio o conciliación de que se trate, según proceda.
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Se reconoce la operatividad de los Lineamientos, en sus términosycondiciones que regulan el
procedimiento administrativo aplicable a los Grupos de Trabajo con el fin de indemnizar a las
víctimas, de conformidad con la normatividad ahíprecisada, lo que no es materia delpresente
Acuerdoysu Primera Modificación, subsistiendo dichos Lineamientos en sus términos, con las
salvedades expuestas en las disposiciones normativas y transitorias del Acuerdo, como del
presente."

TRANSITORIOS

ÚNICO.- Publíquese la liga electrónica en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de la PRIMERA
MODIFICACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS DIRECTRICES PARA LA TRANSMISIÓN Y
CONCLUSIÓN DE LOS PROCESOS INICIADOS BAJO LOS LINEAMIENTOS PARA EL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN ECONÓMICA DERIVADA DE LAS RECOMENDACIONES O CONCILIACIONES DE LA
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL O LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS
DERECHOS HUMANOS, ACEPTADAS O SUSCRITAS POR LAS AUTORIDADES RECOMENDADAS DEL
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A LAS QUE SE ENCUENTREN DIRIGIDAS.

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2021
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